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1. [bookmark: _Toc212019682]Introducción 

Parques Nacionales Naturales de Colombia –PNNC– desarrolla su gestión misional desde la conservación de la biodiversidad, el manejo de Áreas Protegidas del SINAP y la articulación con comunidades y actores territoriales, en este marco, la interacción con la ciudadanía y grupos de valor se materializa a través de trámites, servicios ambientales, autorizaciones, permisos, certificaciones, y otros procedimientos administrativos –OPAS– .

En ese sentido,la entidad implementa, la Política de Simplificación, Racionalización y Estandarización de Trámites, enmarcada en la tercera dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG–, la cual tiene como propósito facilitar la interacción de la ciudadanía, comunidades locales, visitantes, operadores turísticos, investigadores y demás grupos de valor con Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

Su implementación se articula con otras políticas del MIPG, tales como la Participación Ciudadana en la Gestión Pública, la Transparencia y Acceso a la Información, la Política de Servicio al Ciudadano y los lineamientos de Gobierno Digital, con el fin de promover procesos más claros, accesibles y orientados al usuario. Esto incluye el uso de lenguaje claro, la disponibilidad permanente de información actualizada sobre los trámites y OPAS, y su registro en el Sistema Único de Información de Trámites –SUIT–, garantizando coherencia, estandarización y  mejoras administrativas y técnologicas que benefician a los grupos de valor y de interés.
En razón a lo anterior, el presente plan de racionalización de simplificación, racionalización y estandarización de trámites 2026, adapta los lineamientos nacionales  y normativos  y se adopta como parte del compromiso institucional con la mejora continua, la gestión eficiente de los servicios y la consolidación de una relación más cercana, clara y efectiva con los ciudadanos y comunidades que interactúan con la Entidad.

2. [bookmark: _Toc212019683]Definiciones 

· MIPG: Modelo integrado de Planeación y Gestión 
· DAFP: Departamento Administrativo de la Función Pública
· Cadena de Trámites: Es la relación de dos o más trámites, que implica la interacción entre dos o más entidades o particulares que ejerzan funciones administrativas, con el propósito de cumplir con los requisitos de un determinado trámite. 
· Consulta de acceso a la información pública: Consulta de acceso a la información pública, CAIP: Información contenida en bases de datos o repositorios digitales relacionadas con trámites u otros procedimientos administrativos de las autoridades a la cual puede acceder la ciudadanía de manera digital, inmediata y gratuita para el ejercicio de un derecho, una actividad u obligación, que puede ser accedida por el titular o un tercero utilizando o no un mecanismo de autenticación según sea la tipología de la información de que se trate. 
· Grupos de valor: Medición estadística, mediante la cual se pueden clasificar y asociar conjuntos de personas con características similares. 
· Lenguaje claro: Transmitir de forma clara y efectiva la información sobre sus programas, trámites y servicios
· Otro Procedimiento Administrativo - OPA: Conjunto de requisitos, pasos o acciones dentro de un proceso misional, que determina una entidad u organismo de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas para permitir el acceso de los ciudadanos, usuarios o grupos de interés a los beneficios derivados de programas o estrategias cuya creación, adopción e implementación es potestativa de la entidad.
·  Programa de Transparencia y Ética Pública: Es un instrumento de tipo preventivo para el control de la corrupción, su metodología incluye cinco componentes autónomos e independientes (Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción; Racionalización de Trámites; Rendición de cuentas; Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano; Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información), que contienen parámetros y soporte normativo propio y un sexto componente que contempla iniciativas adicionales.
· Racionalización de Trámites: Es la implementación de actividades relacionadas con la simplificación, estandarización, eliminación, optimización y automatización de trámites y procedimientos administrativos, que busca disminuir costos, tiempos, requisitos, pasos, procedimientos y procesos, mejorar canales de atención, facilitando a los ciudadanos, usuarios y grupos de interés el acceso a sus derechos, el ejercicio de actividades y el cumplimiento de sus obligaciones.
· Racionalización Normativa: Acción o medida de carácter legal para mejorar los trámites, asociada a la modificación, actualización o emisión de normas (eliminación de trámites u OPA, reducción, incentivos o eliminación del pago, ampliación de la vigencia del producto, entre otras).
· Sistema Único de Información de Trámites -SUIT: Es el instrumento de acceso a la información de los trámites y otros procedimientos administrativos del Estado, y única fuente válida de información exigible y oponible a los ciudadanos, usuarios y grupos de interés. Así mismo, es la herramienta que facilita la implementación de la política de racionalización de trámites establecida en la Ley 962 de 2005 y en el Decreto Ley 019 de 2012. 
· Trámite: Conjunto de requisitos, pasos, o acciones reguladas por el Estado, dentro de un proceso misional, que deben efectuar los ciudadanos, usuarios o grupos de interés ante una entidad u organismo de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas, para acceder a un derecho, ejercer una actividad o cumplir con una obligación, prevista o autorizada por la ley. 
· Ventanilla Única Virtual-VITAL: Sitio virtual desde el cual se gestiona de manera integrada la realización de trámites y procedimientos administrativos de cara al usuario que están en cabeza de una o varias entidades, dando la solución completa al interesado para el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones.

3. [bookmark: _Toc212019684]Objetivo

Establecer los lineamientos, estrategias y mecanismos mediante los cuales Parques Nacionales Naturales de Colombia, desarrolla e implementa a través del plan de racionalización de trámites,   la Política de Simplificación, Racionalización y Estandarización de Trámites y OPAS, en armonía con el MIPG, la normatividad aplicable y los instrumentos de planeación institucional.

4. [bookmark: _Toc212019685][bookmark: _Toc212019686]Marco de Referencia 

· Decreto Ley 2150 de 1995 “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites
· Decreto Ley 2150 de 1995 : “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”
· Ley 489 de 1998: "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones."
· Ley 962 de 2005: “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”
· Ley 1474 de 2011: “Dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”
· Decreto Ley 019 de 2012 “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”
· Decreto Ley 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”
· Ley 2052 de 2020 “Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones"
· Resolución 455 de 2021 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la autorización de trámites creados por la ley, la modificación de los trámites existentes, el seguimiento a la política de simplificación, racionalización y estandarización de trámites y se reglamenta el Artículo 25 de la Ley 2052 de 2020”
· Decreto 1122 de 2024: “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la  Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”.



5. Diagnóstico 

En el marco del proceso de medición del Índice de Desempeño Institucional (IDI) 2024, llevado a cabo mediante el Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión – FURAG, esta política alcanzó un puntaje de 95,2, lo que representa un incremento significativo frente a la vigencia anterior. Este resultado evidencia el compromiso de la Entidad con el fortalecimiento de la gestión pública, la mejora continua y el cumplimiento de los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.

Además, el análisis de los resultados también permite identificar oportunidades de mejora que contribuirán al cierre de brechas y al sostenimiento de un desempeño institucional sobresaliente. Entre estas oportunidades se destacan:

· La priorización de trámites con base en las necesidades y expectativas de la ciudadanía y los grupos de valor a tráves de la oferta institucional 
· El fortalecimiento del proceso de identificación, documentación y consolidación de los trámites racionalizados, para garantizar la trazabilidad de las acciones adelantadas.
· La incorporación y planificación mejoras administrativas, tecnológicos y  normativas necesarias, así como la difusión y apropiación de los trámites de la entidad. 
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6. [bookmark: _Toc212019687]Estrategias 
El Plan de la Estrategia para la Simplificación, Racionalización y Estandarización de Trámites 2026 establece un conjunto de acciones orientadas a optimizar la oferta institucional, mejorar la experiencia del ciudadano y fortalecer la eficiencia administrativa. Su implementación se desarrolla a través de cuatro subcomponentes las cuales abarcan el ciclo completo de gestión de trámites, desde su identificación hasta el seguimiento de resultados, lo anterior, en coherencia con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el cumplimiento de los estándares del Sistema Único de Información de Trámites – SUIT.
1. Identificación y actualización del trámite u OPA
Este subcomponente se centra en reconocer, revisar y priorizar los trámites y otros procedimientos administrativos (OPA) que la Entidad pone a disposición de la ciudadanía. Las actividades incluyen la identificación y selección de los trámites que requieren intervención, así como su respectivo registro y actualización en el SUIT
2. Difusión y apropiación
Este subcomponente tiene como propósito fortalecer la comunicación, visibilidad y comprensión de la oferta institucional por parte de los ciudadanos y grupos de interés. Para ello, se contempla la presentación del portafolio institucional, la caracterización de usuarios, la integración con la Carpeta Ciudadana Digital y la actualización permanente de la información de trámites en Gov.co. Adicionalmente, se prioriza la divulgación interna y externa de las mejoras implementadas, promoviendo apropiación de los trámites y servicios de la Entidad.
3. Racionalización y mejora de los trámites
Este subcomponente impulsa las acciones de optimización administrativa y tecnológica que permiten simplificar y modernizar los trámites. Incluye la estructuración de un plan de trabajo para actualizar procedimientos conforme a ajustes normativos, la definición e implementación de estrategias de racionalización mediante mejoras tecnológicas o administrativas, y la optimización de la infraestructura tecnológica, como la habilitación de botones o pasarelas de pago. Asimismo, garantiza el registro trimestral de los trámites en el SUIT, en cumplimiento de la Ley 962 de 2005, fortaleciendo la transparencia y la calidad del servicio.
4. Seguimiento y evaluación
Su objetivo es monitorear el avance del plan, verificar la efectividad de las acciones implementadas y analizar su impacto en la experiencia ciudadana. Para ello, se contempla la implementación integral de la estrategia, la evaluación de la percepción y satisfacción de los usuarios respecto a los trámites, y la presentación periódica del estado de avance ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD). Este seguimiento permite retroalimentar la gestión, tomar decisiones oportunas y asegurar el cumplimiento de las metas de simplificación definidas para 2026.
A continuación se describen las actividades a desarrollar en el plan: 
	Plan de la estrategia para la simplificación, racionalización y estandarización de trámites

	Subcomponente
	Actvidades

	
Identificación y actualización del trámite u OPA
	· Identificación y priorización de trámites y OPAS
· Registro y actualización  de los trámites y OPAS en el Sistema Único de información del trámites SUIT 

	

Difusión y  apropiación 

	· Presentar portafolio de la oferta institucional
· Caracterización de usuarios de la Entidad
· Integración de la Carpeta ciudadana
· Actualizar y mejorar la información de los trámites a través de Gov.co 
·  Divulgar  a la ciudadanía las mejoras efectuadas  a través de los distintos canales institucionales a nivel interno y externo

	

Racionalización  y mejora de los trámites
	· Estructurar un plan de trabajo para la actualización de los procedimientos de los trámites en concordancia con los ajustes normativos que se definen en las actividades.Priorización de trámites.
· Definir e implementar  la estrategia de racionalización de  trámites  mediante mejoras tecnológicas y/o mejoras administrativas.
· Mejorar la infraestructura tecnológica ( botón de pago y pasarela de pago )  que permita optimizar los procesos realizados
· Realizar el registro trimestral de los trámites en SUIT conforme a lo establecido en Ley 962 de 2005

	
Seguimiento y  evaluación
	· implementar el Plan de la estrategia para la simplificación, racionalización y estandarización de trámites.
· Evaluar de la experiencia ciudadana de los trámites hacia los ciudadanos
· Presentar en CIGD, al cierre de la vigencia el estado del   Plan de la Estrategia para la Simplificación, Racionalización y Estandarización de trámites PNN 2026



De manera complementaria al plan, es importante mencionar que estas acciones se articulan a las actividades contampladas al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), en el componente de iniciativas adicionales acción estratégica de racionalización de trámites.

7. [bookmark: _Toc212019688]Roles y Responsabilidades

	Línea
	Instancia y responsables

	Estratégica
	· Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante la mesa técnicas para la socializacion, discusión y gestión de acciones operativas asociadas a la articulacion o implementacion de las politicas de gestion y desempeno del MIPG.


	Implementación 
	· Subdirección Administrativa y Financiera- Grupo de Gestión Financiera
· Subdirección Administrativa y Financiera- Grupo de Atención al Ciudadano
· Subdirección de Gestion y Manejo de Areas Protegidas - Grupo de Tramites y Evaluacion Ambiental
· Subdirección de Gestión y Manejo de Areas Protegidas- Grupo de Planeación y Manejo.
· Grupo de Tecnologías de la información
· Grupo de Comunicaciones y Educación ambiental
· Oficina Asesora de Planeación.


	Seguimiento
	Oficina Asesora de Planeación

	Control y evaluación
	Oficina de Control Interno



8. [bookmark: _Toc212019689]Anexos 
Anexo 1_ Plan de la estrategia para la simplificación, racionalización y estandarización de trámites
Programa de Transparencia  y Ética Pública componente iniciativas adicionales

9. [bookmark: _Toc212019690]Bibliografia 
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10. [bookmark: _Toc212019691]Control de Cambios 
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11. [bookmark: _Toc212019692]Consulta Pública
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